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MINISTERIO MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

DE TRABAJO

RECTIFICACION de error en el t~xto del Acuerdo
Adminístrattvo entre España y Bélgica sobre mo
dalidades de apllcactón del Convenio sobre Segu
ridad Social vigente entre ambos paIses, publicado
en p.l número 228· del «Boletín Oficial del Estado»
de 23 de septiembre de 1969,

Habiéndose deslizado un error material en el texto del
AcuerdO· Administrativo entre España y Bélgica relativo a las
mod'alidades d~ aplicación del Convenio de Seguridad SOCial
vigente entre' ambos paises, fil1llado en Bruselas el 30 de
julio de 1969 y publicado en el «Boletin Oficial del Estado»
nQmero 228, de 23. de septiembre de 1969, a continuación se
pública el texto rectificando el mencionado error:

Articulo·67, donde diee: «queda derogado el Acuerdo Ad
mjr~1.etrativo de 10 de diciembre de 1967».

Debe declr: «queda derogado el Acuerdo Administrativo
<le 10 de septlembr<> de J957»,

MadrId, 3 de octubre de 1969,-El Em'bajador 8ecreta.rio
general permanente, Germán Burrif'l.

DECRETO 234611969. de 25 de septiembre. por el
que se regula el Régimen Especial ele la Seguridad
Social del Servicio DaméBHco.

La Ley de la Seguridad SOcial, de veintiuno de abrU de
mil novecientos sesenta y seis <<<Bo:tet1n Oficial del Estadol
del veintidós y veintitrés), en el B'Partado h) del número dos
del articulo diez, considera como Régimen Espec1al al de los
Servidores Domésticos, formando parte lnteKrante dels18tema
de la seguridad SOCial,

El presente Decreto viene a regula.r este Régimen EspecIal,
aunando, de una parte, la valIosa experiencia recogida del
anterior Montepio Nacional d.el ServicIo Doméstico y, de Gtra,
el evidente avance Que supone la citada LeY de la segurida.d
Social, y en paniCUlar el Régimen General, al Que por impe
rativQ de la propi.a Ley se ha de acomodar en 10 posible ten
diendo a la máxima homogeneidad eon sus principios.

La Sección Femenina del MovimIento ha apartado, desde el
nacimiento del Montepio Nacional del servicio Domélrt.1co, una
destacada colaboración, que ha contribuido a dotarle d.e la
vitalidad necesaria para llevar a cabo la gestión que tenia en
comendada; reconociéndose asI,· se considera procedente man...
tener dtcha colaborae16n.- ,atribuyendo a aqulJla la. egeJ1c181
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función de oriental socialmente la acción de la Entidad (le&
tora del Régimen Espec1al de la seguridad SOCial, que por
el presente Decret.o se 'regula.

De acuerdo con el citado Imperativo de homogeneidad, que
debe presidir la regulación de tod08 los Regímenes Especiales,
se t!,stablece una' acción protectora que supone una considerable
equiparación respecto al tratamiento que de las distintas sitUR"
clones y contlngenciaf< se hace en el RégImen General, lográn
dose con ello un importante avance sobre el conjunto de
prestaciones hasta ahora vigente, constituido por ias reguladas
en el Decreto trescientos ochenta y eloco/mil novecientos c1n
cuenta y n Lleve. dF diecisiete de marzo f «Boletín Oficial del
Estado) d(!} veinticuatro)

En su virtud, ..'l. propuesta del Ministro de Trabajo y previa
de11beradón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de ,'>eptlembre de mB novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMlmO

Disposición geneml

Articulo primero.-Normas leguladoras. Ono. El Régimen
Especial de la Seguridad Social del servicio Doméstico. pre
visto en el apartado h) del número dos del articulo diez de la
Ley de la Segurla.ad Social, de veintiuno de abril de mil nove
cientos sesenta y seis {«Boletín Oficial del Estado» del veintidó.s
y veintitrés), se regirá de conformidad con lo establecido en
dicha Ley, pOI' el titulo 1 de la misma, por el presente De<:reto
y sus disposiciones de aplicación y desarrollo, asi como por
las restantes norma¡.¡ generales de obligada observancia en el
sistema de la Seguridad Social.

Dos. serán de aplicación supletoria 1M normas reguladoras
del Régimen General, con las adecuadas adaptaciones a los
conceptos de cabeza de família .v empleado del hogar.

CAPITULO II

Campo de aplicación

Articulo segundo.-Norma general. Ono. Quedarán !nclui
d.os en este Régimen' Especial de la seguridad Social. en ca.
lidad de empleados del hogar. todos los espafioles mayores de
catorce años, cualquiera qUe sea su sexo y estado ciVil, que
reúnan los requisitos siguientes;

a) Que se dediquen en territorio nacional a servicios exclu~

sivamente doméstico." para uno o varios cabezas de familia.
BJ Que estos servicios sean prestados en" la casa que habite

el cabeza de fam1lia y demás personas que componen el hogar_
c) Que perciba por este servicio un sueldo o remuneración

de cualquier clase que sea.
Dos. Igualmente quedan Incluidos en el campo de aplica

ción de este Régimen Especial quienes. en calidad de emplea
dos de hogar, prestan sus servicios. a un grupo de personas
que si bien no constituyen familia viven t9das ellas con tal
carácter familiar en el mismo hogar, supuesta la concurrencia
de toda.s las dem~ condiciones exigidas en el presente C'll.
pltulo.

Tres. Con respecto a los empleados de hogar extranjeros,·se
estará. a lo dispuesto en el número cuatro del articulo séptimo
de la Ley de la seguridad Social V en sus d.1spostcionelll de
aplicación y desarrollo.

Cuatro. Los emplea,pos de hogar españoles residentes en
el extranjero, al servicio de los representantes diplomáticos,
consulares y funcionarios del Estado oficialmente destinados
fuera de España, podrán solicitar su inclusión en este Régimen
Especial, que les será otorgada siempre que reúnan los demáB
requisitos exigidos.

Articulo tercero.-ExclUsiones. Uno. Estarán excluidos del
campo de aplicación de este Régimen Es.pecial:

a) El cónyuge, descendientes, ascendientes y demás parien·
tes del cabeza de familia. por consanguinidad o afinidad, hasta
el tercer grado, Inclusive.

b) Los 'prohijados o acogidos de hecho o de derecho.
c) Las personas que presten servicios amistosos, benévolos

o de buena voluntad.
Dca. La exclusión que .se establece en el apartado a) del

número anterior no afectará a los familiares del sexo femenino
de Sacerdotes célibes que convivan con ellos y que reúnan las
demás condiciones exigidas, siempre que no tengan ningún em-

pleado de hogar -a su servicio. No podra quedar comprendido en
este Rég1men Especial más que W1 solo familiar por cada SacerM

dote que se encuentre en la situación prevista, sea cualquiera
el número de 1m que con él convivan.

Articulo cuarto.-Concepto de cabeza de familia. Ono. se
considera cabeza dE' familia, 'a los efectos de este Régimen
Especial, a toda persona natural que tenga algún empleado
de hogar a su servicio en su domicilio V sin ánimo de lucro.

Dos. En el supuesto previsto e.n el número dos del arM

tlculo segundo. asumirá la condición de cabeza de tamilia.
a efectos de este aégimen Especial, la persona que ostente
la titularidad de ll>. vivienda Que habité o aquella que asuma
la representación del grupo.

CAPITULO 1I1

Afiliación, altas y. bajas

Articulo quinto.-AtHiacion y alta. Uno. Para las personas
comprendidas en el campo de aplicación de este Régimen Es
pecial, es obl1gatoria la afiliación a la - seguridad Social en
los términos que establece la sección primera del capítulo nI
del titulo 1 de la Ley de segurldad _Social, afiliación que, por
ser única para t.ocio el sistema, se formulará a través de la
Mutual1dad Nacional de Empléados de Hogar, ante el Instituto
Nacional de Previsión.

Dos. Las personas a que se refiere el número anterior
causarán alta en este Régimen mediante comunicación a la
Mutualidad Nacional de Empleados de Hogar, a la que asI
mismo se dará cuenta de las bajas, altas y demás variaciones
Que puedan producirse con posterioridad.

Articulo sexto.-8u1et08 obligados a soLtcitar la ajiliación 11 el
alta. Uno. El. alta Inicial, que surtirá, en su 'caso, efectos
de afiliación y las altas sucesivas en la Mutualidad, serán
sol1citadas por'

a), El cabeza df' fami11a a quien, de manera exclusiva y
permanente, .preste sus servicios el empleado de hogar. Si
el cabeza de familia incwnpliera esta obngación deberá instB.rla
directamente el empleado de hogar, sin perjuicio de que se
hagan efectivas lBb responsabilidades Que procedan.

b) El propio empleado de hogar, cuando preste sus servi
cios. con carácter parcial o discontinuo. a uno o más cabezas
de familia. previa justificación de tales cirClUlstancias.

Dos. La Entidad Gestora podrá comprobar en todo mo
mento la existencia de las circunstancias que motiven el alta.

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número uno, la
Mutualidad Naciona: de Empleados de Hogar suplirá, de oficio.
el incumplimiento de la obligación de solicital el alta en la
misma.

Articulo séptimo.-Nacimtento de la obligación de solicitar
la ajiliación 'Y el alta.-La ob1igación de solicitar la afLiaclón,
en su caso. y el alta en la Mutualidad nace desde el momento
en que 1m: empleados de hogar' reúnan las condiciones que
determinan su inclusión en el campo de aplicación de este
Rég:imen Especial

Articulo octavo.-Forma y plazo. Uno. La afiliación al siste
ma de la seguridad Social, cuando proceda. y las altas en la
Mutualidad Nacional se efectuarán mediante la presentación
de las correspondientes sol1citudes, devolviéndose por aquélla
el justificante del cumplimiento de esta obligación,' debidamen
te diligenciado.

Dos. Las solicitudes a que se refiere el número anterior·
se presentarán dentro de los quince dias naturales siguiente8~,

a la fecha del comienzo de la actividad correspondiente.

Articulo noveno.-Ejectos. Uno. El alta inicial en la Mu
tualidad Nacional de Empleados de Hogar surtirá. de oficio.
efectos de afiliación al Sistema de la Seguridad Social, para
aquellas personas que previamente no estuvieren afiliadas 'al
mismo

Dos. La situación de alta del empleap.o de hogar en este
Régimen Especial condicionará la aplicación al mismo de las
normas que regulan dicho Régimen.

Tres. Las altas solicitad'ss fuera de plazó no tendrán efecto
retroactivo. Cuando tales actos se .practiquen de oficio, 8U
eficacia temporal Sf' regirá. por las normas vigentes' en cada
momento en esta materia. para el Régimen General de la
8eguridad SOCial, sin perjuicio de las responsabilidades y san
ciones qu.e procedan.
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Articulo décimo,-Situacion asimilada a la de alta. Uno. En
el Ca,&) de Que por enfermedad. maternidad o accidente el
empleado de hogar se encuentre incapacitado para prestar
sus servicios y cese en ellos, pennanecerú en sItuación de alta
en este Régimen Especia.! mientras reciba 18 prestación por
incapacidad laboral transitoria.

Dos. En las disposiciones que se dicten para desarrol1ü del
presente DecretD Sf' regularán las situaciones especiales de
los empleados de hogar. en las que ¡.¡e les considerará en
alta en el Régimen

Articulo undécimo.-Ba]a en la Mutualidad. Uno. La baja
en la Mutualidad tendrá lugar en los casos siguientes:

a) Cuando el empleado de hogar deja de reunir cualquie
ra de las condiciones establecidas en el presente Decreto para
estar incluido en el campo de 3Jplicación de este Régim~n

Especial.
b) Cuando se compruebe que el alta es indebida. En tal

supuesro se estará a 10 que se detennina en el artículo si
guiente.

Dos. Los sujetos obligados a comunicar la baja serán los
mismos que para la obligación de solicitar el alta se deterM

minan en el número uno del articulo sexto, debiendo ser noti
ficada dentro del plazo de los quince dias naturales siguientes
a la fecha en Que se produjo la circunstancia que motive
la baja.

Tres. La falta de comunicación de las bajas será suplida
por la Entidad Gestora en los términos establecidos para los
casos de alta a que se refiere el número tres del articulo
sexto.

Artículo duodécimo. Electos de las altas indebidas. .La
baja, en este Régimen Especial, prevista en el párrafo b) del
número uno del articulo anterior, determinará la pérdida de
todos los derechos que se hubieran devengado, en el supuesto
de que el alta hubiera sido procedente, incluso la pérdida de
las cuotas pagadas. No obstante1 cuando se justifique que el
alta indebida es consecuencia de error excusable, se estará
a lo previsto en el número dos del artículo decimonoveno.

CAPITULO IV

Cotización y recaudación

Artleulo decimotercero.-Obligatorieaad.-La cotización al Re.
gimen Especial de la Seguridad SOcial del Servicio Doméstico
será obligatoria para· todos los cabezas de familia y empleados
de hogar comprendidos en el campo de aplicación del indi
cado Régimen.

Articulo decimocua!rto.-Alcance de la obligación de cotizar.
Uno. La obligación de cotizar a que se refiere el articulo
anterior nace desde la fecha de comienzo de la actividad que
motiva la inclusión en el campo de aplicación de este Régi
men, aunque no 'le hubiera cumplido la obligación de solicitar
el alta.

Dos.. La cotización será exigible hasta la fecha de la baja
del empleado de hogar en la MutUalidad. Sin embargo, la (l()

municación de la baja no cancelará la obligación de cotizar.
si a pesar de ella subsisten las circunstancias que detenninan
la inclusión del empleado de hogar en el campo d~ aplicación
de _este Régim~ Especial.

Tres. Cuando se trate de permanencias en alta durante
fracción o fracciones de meses naturales, la cotiza,aión será
obligatoria en los siguientes supuestos:

a) Si el alta se produce dentro de la primera quincena
de "Un mes y el empleado de hogar permanece en esa situación
hasta alcanzar la segWlda quincena del mismo mes. en todo
o en parte.

b) Si el alta se produce dentro de la primera o segunda
Q.uincena de un mes y la baja se produce dentro de la pri
mera quincena del siguiente. En este supuesto. se entiende
como mensualidad cotizable la primera.

c) Si la baja tiene lugar dentro de la segunda quincena
de mes distinto a aquel en que se produjo el alta.

En cualquier situación de permanencia en alta durante
fracción de mes natural distinta a las tres previ."itas en este
número, no existirá obligación de cotiZar.

Cuatro. La obligación de cotiZar continuará en la situa
ción de incapacidad laboral transitoria, cualquiera que sea
su causa.

Articulo decimoquinto.-Cuota. Uno. La cuota para este Ré
gimen Especial que se devengará por cada empleado de hogar
se fijará por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Trabajo,
de acuerdo con los l5iguientes requisitos v condicione.:

a) sera de cuantia linica, mensual e indivisible.
b) Su importe se calculará en función dei número total

de empleados de hogar protegidos y del coste global de la.
acción protectora.

Dos. La cuantía de la cuota sera fija para todo el pe
riOOo de reparto. pero se revisará por el Ministerio de Trabajo
si se modifica el salario minimo interprofeslonal.

Articulo decimosexto.-Sujeto8 obligados al pago de cuotas.
Uno. Corresponderá la obligación del pago de las cuotas a:

a) Los cabezas de familia, por los empleados de hogar a su
servicio que se encuentren en la situación prevista en el pá,
rrafo a), número uno del artículo sexto, sienQ,o a cargo de
los primeros el setenta y cinco por ciento de la cuota y de
los segundos el veinticinco por ciento restante, Que les será
descontado mensualmente por aquéllos; si no se efectuase el
descuento en el mes a que corresponda, no se podrá realizar
con posterioridad. quedando obligados al pago de la totalidad.
de las cuotas a su exclusivo cargo.

b) Los propios empleados de hogar y a su exclusivo cargo,
cuando presten sus servicios con carácter parcial o discon
tinuo a uno o más cabezas de familia.

Dos. La.s cuotas correspondientes al mes en que el em
pleado de hogar pase a la situación de incapacidad laboral
transitoria y las de los meses en que permanezca en esta
situación, deberán ser abonadas integramente par aquél, salvo
que por aplicación de lo dispuesto en el número tres del
articulo catorce, la obligación de ingresa.r la cuota del mes
en que se efectúe la declaración de incapacidad laboral tran
sitoria recayere sobre el cabeZa de familia.

Articulo decimoséptimo.-Procedimiento y plazo de pCJDo.
Uno. Las cuotas serán abonadas por el procedimiento que
se determine por el Ministerio de Trabajo, oída la sección Fe
menina del Movimiento, a prOpuesta de la Mutualidad Nactonal
de Emplesdos de Hogar.

Dos. El ingreso de la cuota correspondiente a cada me~

se podrá efectuar dentro del mismo o del mes siguiente al
de su devengo.

Tres. La recaudación de cuotas del Régimen Especial de
la seguridad· Social de los 5ervidores domésticos corresponde
a la Mutualidad Nacional de Empleados de Hogar, bien direc
tamente o a través de las Enttdades autorizadas, en los tér·
minos que reglamentariamente se establezcan.

Articulo decimoctavo.-Recargo por ingreso juera de plazo.
Uno. Las cuotas que se ingresen fuere de plazo tendrán loa
siguientes recargos:

a) Las ingresadas dentro del mes siguiente al del plazo
reglamentario del pago de cuotas, se abonarán con el diez
por ciento de recargo de mora.

b) Las lngresadM dentro del segundo mes y siguientes
al del plazo reglamentario del pago de cuotas o correspon
dientes a empleados de hogar' no afiliados o dados de alta,
se abonarán con el veinte por ciento de recargo de mora.

Dos. Los recargos sefialados en el número uno de este
artículo serán exclusivamente imputables al cabeza de rami~.

lia, cuando sea éste el obligado al pago de 1us cuotas,
Tres. Cuando el origen o causa de la mora sea. imputable

a error de la Entidad Gestora o, en general, a. la Adm1n1s.
traclón, no se aplicará recargo a.lguno por mora, independten- .
temente de la obligación de resarcir al. empleado de hogar de
los perjuicios que dicha mora hubiera podido ocasionarle.

Cuatro. El importe que represente el recargo por mora.
recaud&d.o se destinará. a los tines preVistos en las dispmiclo
nes que regulan su aplicación.

Articulo decimonoveno. - Prescripción. Uno. La obligación
del pago de cuotas de este Régimen Especial prescribirá a los
cinco años, a contar de la fecha en que preceptivamente de
bieron ser ingresadas, La prescripción quedará. interrumpida
por las causas ordinarias y, en todo caso, por requerimiento
de pago del descubierto.

Dos. Las personas obligadas e. cotizar tendrán derecho a
la devOlución total o parcial de las cuotas que por error
hubiesen ingresado en la Mutualidad, dentro del plazo de
cinco añQS, contado a partir de 1ft. fecha de su ingreso.
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Articulo vigésimo.-Lugar de ingreso. Uno. El ingreso de las
cuotas del ftégim~ll EspecIal de la seguridad Social del ser
vicio Doméstico, cuando se efectúe dentro del plazo estable
cido se realizará bien a. domicilio o bien a traves de estable
cimientos bancarios, cajas de Ahorro, giro postal u otrOs Or
ganismos o Corporaciones autorizados a estos efectos.

Dos. Los pagos que se efectúen después del pla7...o regla
mentario se realizarán en las oficinas del Instituto Nacional
de Previsión direetamente o por ~iro postal.

Articulo vigésimo primero.-Contro{ de pagos 1/ requerimien
tos. Uno. El control, tanto de los ingresos como de su falta,
se efectuará por el Instituto Nadonal de Previsión en relación
con los datos que obren en la Mutualidad Nacional sobre altas,
bajas y variaciones en la situación de los empleados c;le hogar,

Dos. 81 se observase falta de cotización por empleados de
hogar que figuren dados de alta, el Instituto Nacional de
Pr.evis16n formulará requerimiento a las personas que, de acuer·
do con lo que se establ-ece en eL articulo decimosexto. estén
obligadas al pago.

Tres. Los requerimientos expres'arán los siguiente~ dato!.
aparte de lOS generales necesarios:

a.) Persona obligada al pago.
b) Periodo.s a que alcanza el descubierto.
e) Nombre de los empleados de hogar afectados.
d) Importe total de las cantidades adeudadas.
e) Plazo y forma en que haya de ser cumplido el reque·

rimlento.
!) Consecuencia~ que se derivarán en ca-so de incumpli·

miento del mismo.
g) Fecha en Que se formule.
Cuu.tro. El requerimiento deberá ser notificado en forma al

deudor, pudiendo emplearse el COrreo certificado, con acuse
de rectbo.

Transcurrido el plazo de diez d1as desde la. fecha de noti·
ficación o de acuse de recibo sin que el deudor haya cum
plimentado el requerImiento o acreditado documentalmente su
improcedencia, el Instituto Nacional de Previsión dará tra&1ado
del expediente a la oncina delegada de lEl, Inspección de Tra.
bajo para la expedición de la procedente certl nca.ción de del
cubierto.

CAPITULO V

Acción protectora

SECCIÓN PRIMF.RA.-NORMA8 GENERALE!

Articulo vigésimo segundo.-Contingencia! proUgidas '11 f'Tes~

taciones. Uno. El Régimen Especial de la Seguridad Social del
servicio Doméstico cubrirá las contingencias y concederá las
prestaciones que se determinan en el presente Decreto.

Dos. El concepto de las contingencias protegidas por este
Régtmen Especial será el fijado por el RégImen General de
la seguridad SOcial para cada una de hlS que ron comunes
a ambos Regimenes.

Tres. Las prestaciones que este Régimen concede en caso
de accidente serán las mismas que otorgue el Régimen General
por accidente no laboraL

Articulo vigéSimo tercero.-Condiciones para causar derecho
a ÜJ.s prestaciones y e/eatos de las euotcl.!. Uno. Pa.ra caUSAr
derecho a las prestaciones de este Régimen Especlal, además
de los exigidos para cadtl. tma de ellas, es reqUisito indispen~

sable estar en alta o situación aslmilad:l al alta y a.l corriente
en el pago de las cuotas. .

~ Las cuotas n-oonadas correspondientes a periodos an
teriores a la fecha de efectividad de la afiliación o alta no
se computarán a efectos de cubrir los periodos de cotización
exigidos para la concesión de las prestaciones.

Tres. De los ingresos realizados fuera de plazo por lO!
empleados de hogal' a. Que se refiere el párrafo b) del número
uno del articulo sexto, correspondientes a periodos en los que
el empleado de hogar haya figurado en alta en este Régimen
Especial, sólo se computarán, a efectos de completar los pe
riodos de cotiZación para. aquellas prestaciones Que los tengan
establecidos y a IOd de determinar el porcentaje de la Pensión
de Vejez en función de los afios de cotiZación, las cuotas que
correspondan al periodo inmediatamente anterior a la fecha
de p,'lgG y hasta un. máximo de seis mensualidades.

ArticulO' vigésimo cuarto.-Ca'fCl-cter de las prestaciones. Uno.
De acuerdo con lo establecido. en el articulo veintidós de la
Ley ele la Seguridad SOCial, las prestaciones otorgadas por
este Régimen Especial no podrán ser objeto de _cesión total
o parcial embargo. retención. compensación o descuento, salvo
en los dos casos siguientes:

ai En orden al cumplimiento de las obligaciones aJimen·
ticia~ a favor del cónyuge e hijos.

bl cuando se trate de obligaciones o responsabilidades con~

traldas por el beneficiario dentro de la Seguridad Social
Dos. De conformidad con el citado precepto, las percep

ciones derivadas de la acción protectora de este Régimen Es
pecial están exentas de toda contribución, impuesto. tasa o
exacción parafiscal

Tres. Tampoco podrá sel exigida ninguna tasa fiscal o
parafiscal ni derecho de ninguna clase en. cuantas informa,..
ciones () certificados hayan de ·facilitar la Entidad Gestora
y los Organismos administrativos o judiciales, o de cualquier
otra clase. en relación con dichas prestaciones.

Articulo vigésimo quinto.-Base de cotización a ~/ectos del
cálculo de prt~staciones econmnicas.-Se entenderá que la base
de cotización de los empleados de hogar a efectos del cálculo
de las prestaciones económicas de este Réglmen Especial, será.
en todo caso. la tarifil mínima de cotización Que para los
trabajadores mayoreJ3 de dieciocho años haya estado vigente
en cada momento en el Régimen General de la seguridad
Social.

Articulo vig'ésimo sexto.-CúmPllto de periodOS de cotización
a distintos revímenes de la Seguridad Social. Uno. Cuando Un
empleado de hogar tenga acreditados, sucesiva o alternati
vamente. periodos en el Régimen General de la 8egurida.d
Social o en los Regímenes Especiales Agrarto o de trabajadores
ferroviarios y en el que regula el presente Decreto, dichos
periodos o los que sean asimilados a ellos que hubieren sido
cumplidos en virtud de las normas que los regulen, serán
totalizados, siempre que no se superpongan, para la adquisi
ción, mantenímiento o recuperación del derecho a la pres
tación.

Dos. En consecuencia, las pensiones de invalidez, vejez.
muerte .Y supervivencia a que los acogidos a alguno de dichos
regimenes pl,ledan tener derecho en virtud de las normas qUe
los regulan, serán reconocidas, según sus propias normas, por
la Entidad Gestora del Régimen donde el empleado de hogar
o trabajador estuviese cotizando al tiempo de solicitar la pres
tación, teniendo en cuenta la totallzación de períodos a que
Be refiere el número anterior y con las salvedades siguientes:

al Para qUe eJ empleado de hogar o tra,bajador cause' de·
recho a la pensión en el Régimen a que estuviese cotizando
en el momento de solicitar la prestación. será inexcusable que
reúna los requisitos de edad, periodos de carencia y cuales
quiera otros que en el mismo se exijuu, computando ata.!
efecto solamente la!" cotizaciones efect.uadas en dicho Régimen.

b) Cuando el empleado de hogar o trabajador no reuniese
tales requisitos en el Régimen a Que se refiere el apartado
anterIor, causará derecho a la pensión en el que hubiese coti~

za.do ant€riormente, siempre que en el mismo reúna los requi
sitos a que se refiere el apartado a). Igual norma se aplicará,
en su caso, respecto de los restantes regímenes.

c) cuando el empleado de hogar o trabajad0I: no hubiese
reunido en ninguno de los regímenes, computadas separada.
mente las '@:tizaciones a ellos efectuadas, lOs periodos de ca
rencia precIsos para causar derecho a la pensión, podrán su
marse a tal efecto las cotizaciones efectuadas a todos. En tal
caso, la pensión se otorgará por el Régimen en que tenga
acreditado mayor número de cotizaciones.

Tres. Sobre la base de la cuantía resultante con arreglo
a las normas anteriores, la Entidad Gestora del Régimen que
reconozca la pensión distribuirá su importe con la de los otros
Regimenes de seguridad Social, a prorrata con la duraciÓn
de los períodos cotlzados en cada uno de e11os. Si la cuantía
de la pensión a la que el empleado de hogar o trabajador
pueda tener derecho por los períodos computables en virtUd
de las normas 1e uno sólo de los Régimenes de seguridad
Social fuese superior al total de la que resultase a su favor,
por aplicación de los números anterlore.... de este articulo, la
Entidad G€stora dI:' dicho Régimen le concederá un comple
mento igual a la diferencia.

Cuatro. La totaJizaci6n de períodos de cotización, prevista
en el número uno del presente artículo, se llevará a cabo
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,.a cubrir los periodos de carencia Que se exijan pam preS
~ones diBtintas de las especificadas en el número dos del
.&mo, otorgándose. en tal caso, dichas prestaciones P9r el
~en en que se encuentre en alta. el empleado de hogar
• el momento de producirse el hecho causante y siempre
Me., tuviera derecho a ellas., de acuerdo con la~ normas pr(}
'filas de dicho Régimen.

.. Articulo vigésimo septimo.--lncompatibiliaades. Uno. LasC.... '8ione~ Que conced~ este 'Régimen a sus beneficiarios serán
,", ' patIbles entre SI, a no ser qUe expresamente se disponKa
to,", contrario, legal o reglamentariamente

Dos. El empleado de hogar que pudiera tener derecho a
'b o más pensiones de este Régimen optará por una de ella,,,;,

SECCIÓN SE"GUNDA,-PRES'l'ACIONES EN P....RTICULAR

10
11
l'
13
14
15
16
17
18
19
20
21
:l:l

OUantlll

POI'centa.i é'

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
40
4:2
44

Afias
de

cotización

23
24
25
26
27
28
29
30
31
3:2
33
34
35

Cuantia

Porcentaje

46
48
50
5~

54
56
56
60
62
64
66
68
70

Artículo vigésimo octuvo.-Alcance ele (a acción protectora.
,uno. A los empleados de hogar comprendidos en el campo
~ aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social del

· vicio Doméstico y, en su caso. a sus familiares o asimila.-
: ' se les concederán, en la extensión, términos y condicione!
.. l'e establecen en el preRente Decreto y disposiciones de
-.aieación y desarrollo, las prestaciones siguientes:

a) Asistencia sanitaria en los casos de maternidad. enfer~

'lIJ¡tKlad y accidente
b) Prestaciones' económicas por inca.pacidad laboral transi.

"'l'Ia.
e) Prestaciones por inva·lidez.
d) Prestaciones económicas por vejez.
e) Prestaciones económicas por muerte y supervivenciA.
f) Prestaciones económicas de protección a la familia .,

dt profesión religiosa.
ir) Beneficios de asistencia social,

oh) Prestaciones y servicios socia.}es en a,tenelón a eontin·
fjiticias y situaciones especia.}es.

"Dos. Las prestaciones derivadas de las contingencias de
"'ennedad, maternidad, accidente, invalidez, vejez,. muerte y
~vencia y protección a la familia, se otorgarán con la
stPna amplitud, términos y condiciones Que en el Régimen
.eral, salvo en lo que especificament.e se regula en el pre·
fIiIírte Decreto y disposiciones de aplicación y desan-ollo.

,', Articulo vigésimo noveno. - Asi~tenc-ia sanitaria. Uno. La
ulltencla sanitaria por maternidad, enfermedad y accidentes
.... taciUt8da al empleado de hogar y a. BUS familiares bene
lIiIJ¡ari08, en su caso. por la Organización de los servicios
-.utarios del Instituto Nacional de Previsión.
'~"':'Dos. La Mutualidad de Empleados de Hogar satisfará al

-*,ituto Nacional de Previsión la cuota mensual Que fi.ie el
ilDlsterio de Trabajo.

Tres. A los empleados de hogar espailOles que, como con
'...-uenc1a de lo dispuesto en el número cuatro del artiC1.110
.ndo del presente Decreto, estén en alta en este Régimen
lllltecla.l, sólo les será facilitada la asistencia Banitaria por
... Mutualidad durante los períodos Que residan dentro del
tifritorio nacional.

/i,rticulo trigésimo.-Incapaciáad laboral transitoria,-La pre!
."ón económica por incapacidad laboral transitoria derivada
... enfermedad, maternidad o accidente se otorgará en los su
Jllestos durante el tiempo y con los requisitos que la regula.n
.,' el Régimen General No obstante, en los ca..c¡os de enfer.ad y accidente esta prestación económica. se comenzará
'~;>percibir desde el vigésimo noveno dia, contado a partir de
l.' fecha en Que Re inició la· enfermedad o t:e produjo el &0

ciIiionte.

Articulo· trigésimo primero.-Invalidez.-Para el otorgamiento
'$ las prestaciones por invalidez será preciso tener acredi
tado. en la fecha en que se inició el procedo de enfermedad
O 'en que se produjo el accidente determinante de la invalidez,
UIL periodo mínimo de cotiZación computable de sesenta. men-

, *ldad.es durante los últimos diez arios.

Articulo trigésimo segundo.-Vejez. Uno. Lu prestación eco.
Qjtnica por causa. de vejez será única para c::u:ht pensionista
",revestirá la fonna de pensión vitalicia.

Dos.. El porcentaje aplicable para el cálculo de la pensión
..... el que corresponda. de acuerdo con los añoo de cotiZ'ación

y conforme a la siguiente escala.

Articulo trigésimo t€rcero.-Muerte y supervivencia. Uno.
En el caso de muerte, cualquiera que fuera la causa, se oto1'4

garán, según los supuestos, alguna o alg-unas de las siguiente~

prestaciones:
a) Subsidio de defunción.
b) Pensión vitalicia o, en su caso, subsidio temporal de viu~

dedad.
c) Pensión de orfandad.
d) Pensión vitalicia o, en su caso, sub..'>idio temporal. en fa

vor de familiares.

IJos. El periodo de cotización exigido en el Régimen Gentr
ral para. causar derecho a estas prestaciones será, en el Ré~

gimen Especial regulado en el presente Decreto, de sesenta
mensualidades computables, dentro de los diez afios anteriores
a ~a fecha del fallecimiento del causante.

Articulo trigésimo cuarto.-Base reguladora de pensiones.
La base reguladora para determinar la cuantia de las pen
~iones causadas por los empleados de hogar, en alta o· en
situación asimilada al alta, será el cociente que resulte .de
dividir por veinticuatro la suma de las bases a que se refiere
el articulo veinticinco, corresponpj.entes 'a mensualidades coti
zadas por el interesado durante un periodo ininterrumpido de
veinticuatro meses.

El periodo de veinticuatro meses al que se refiel'e el párrafo
anterior será elegido por el interesado dentro.de íos siete años
inmediatamente anteriores a la. fecha en que se caUse el de
recho a. la pensión

Articulo trigésimo quinto."'-PrestacionAs de protección fami
liar. Uno. Para tener derecho a las asignaciones por contraer
matrimonio y por nacimiento de cada hijo. se exigirá haber
completado un periodo mínimo de veinticuatro meses de coti
zación computable, dentro de los cinco años inrnetliat-amente
anteriores a la fecha del hecho causante.

Dos. Los empleados de hogar a que se refiere el aparta
do b) del número uno del articulo sexto perderán el derecho
a las asignaciones de pago periódico por esposa e hijos cuando
no estén al corriente en el pago de cuotas, con efectos deft
nitivo.'S para las asignaciones correspondientes a laa mensull
lidades en que dejaron de ingresar. dentro del plazo, las coti
zaciones procedentes

Articulo trigesimo sexto.-Prestación e.conómica por profe4

,ión religiosa. Uno. Los empleados de hogar que profesen en
religión católica tendrán derecho, al hacer los votos y por
una sola vez, a Ull:\ prestación económica. de cinco mil pesetas,
siempre que reúnan las condiciones señaladas en el número
uno del artículo anterior.

Dos. La p¡ercepción de esta asignación es incompatible con
la de análoga naturaleza prevista para la pensionista de viu
dedad que adquiera estado religioso,

Articulo trigésimo séptimo.-Asistencia sacial.-,Este Régimen
Especial de la seguridad Social, con cargo a los fondos que
se determinen al efecto, podrá dispensar a 11lS personas in~

clutdas en fU campo de aplicación y a los familiares o asimi
lados que de ella."> dependan, los s~icios y auxilios económicos
que en atención a estados o situaciones de necesidad se con~

sideren preciso..", de acuerdo con las normas que regulan esta
materia en el Régimen General de la Seguridad Social. Asi
mismo, con cargo a este Fondo, se podrán conceder asignaciones
de pago (mico por constancia en la preRtación de servicios.
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Articulo trigeslmo úctavo.-Servte'ws soctates.-La presta.c16n
de los Servicios sociales se llevará a cabo mediante la del
coordinación con to..'~ del Régimen General, cola.borando,
tamente con la. sección Femenina del Movimiento, en la f·
que se det€rrnine en la ejecución de los programas gene
relativos a dichos Servicios.

CAPITULO VI

Gestión

Artículo trigésimo noveno.-Gestión. Uno. La gestión d.~

este Régimen Especial de la Seguridad Social se efectuará
bajo la dirección, vigilancia y tutela del Ministerio de Trabajo,
por fa Mutualidad Nacional de la Seguridad SOCial de los Effi·
pIeadas de Hogar a que hace referencia el artículo siguiente.

Dos. La Mutualidad Nacional de la seguridad- SOCial de
los Empleados de Hogar estará adscrita orgánicamente al Ins
tituto Nacional de Previsión, y en la gestión Que le es propia
utilizará los órganos, servicios y medios de lilQuél, en el ámbito
nacional, provincial y local, con la colaboración de la sección
Femenina del MOVimiento, Que tendrá a su cargo la orienta
ción social de la misma, prestando a la Mutualidad la ayuda
que requiera el mejor desenvolvimiento de sus actividades y
cumplimiento de ~us fineR.

Articulo cuadragésUno,-Mutualidad Nacionat de la segur}.
dad social de los Empleados de Hogar, Uno. La Mutualidad
Nacional de la seguridad Social de los Empleados de Hogar
tendrá la naturaleza de Corporación de interés público, con
plena capacidad juridica y patrimonial para el cumplimiento
de sus fines, de acuerdo, respectivamente, con lo establecido
en el v.timero dos del artículo trigésimo noveno y en el número
dos del artículo trigéSimo octavo de la Ley de la seguridad
Social.

Dos. De conformidad con 10 preceptuado en el número
uno del articulo trigésimo octavo de la Ley de la Seguridad
Social, dicha Mutualidad se considerará incluida en el apar
tado c) del articulo quinto de la Ley de veintiséis de d1ciem~

bre de mil novecientos cincuenta y ocho,
Tres. De acuerdo con lo dispuesto en el número dOB del

articulo trigésimo octavo de la Ley de la Seguridad SOCJal,
la Mutualidad gozará del beneficio de pobreza a efectos ju
risdiCCIonales y disfrutará en la misma medida que el Estado,
de exención tributaria absoluta, incluidas las tasas y exacciones
parafiscales que puedan gravar en favor del Estado y carpo..
raciones Locales v demás entes públicos, los actos que rea.llee
o los bienes que adquiera o posea afectos a sus tines, siempre
que los tributos o exacciones de que se trate recaigan. direc
tamente sobre la Mutualidad en concepto legal de contribu
yente y sin que sea posible legalmente la trasl~ón de la
carga trIbutaria a otras personas; gozará, finalmente, en la
misma medida que el Estado, de franquicia postal y de espe-
dal tasa telegráfica

Cuatro. Corresponderá aJ Ministerio de Trabajo, previo in·
forme de la sección Femenina del Movimiento, dictar las d.1s
posiciones relativas a la constitución, régimen orgánico y fun
cionamiento de la Mutua.l1dad, a que se refiere el presente
articulo.

Articulo cuadragéSimo primero.-Qrgano,," de gobierno 4e la
Mutualidad. Uno. Los órganos colegiados de gobierno en la
Mutualidac. serán los siguientes:

aj La. Asamblea General. con la.¡ funcione. proplu que
le .correspondan como órgano supremo de la Entidad.

b) La. Junta Rectora, con funciones de dirección y gobierno.
c) La Comisión Delegada de la Junta Rectora. para reao

lucIón de asuntos urgentes de la competencia de esta última.
d) Las Comisiones provinciales, para el cumplimiento de

obligaciones, satisfacción de los derechos mutualistas, funcionea
infonnativas y resolutivas que &e determinen.

Dos, De, conformidad con lo dispuesto en el articulo eu..
dragésimo primero de la Ley de la seguridad SOcial, los Organos
de gobierno estarán formados por Voca.les electivos, natos, de
la sección Femenina del Movimiento, y de libre designación.
contarme 8 las normas y en la proporción que apruebe el
Ministerio de Trabajo, prevIo intonne de la sección Femenina
del Movimiento.

Articulo cuadragésimo segundo.-CompetencílJ de la Mututl
nct'1d, Uno. La gestión de todas las contingencias y situaclones

qUe coru;tituyen la acción protectora. de este Régimen Especial
de la seguridad Social será asumIda por la Mutualidad Na.
clonal de Empleados de Hogar, sin perjuicio de que pueda
establecer los eonciertos previstos por la Ley de la Segurtdad
Social.

Dos. El pago de prestaciones po¡ el sistema de adminis-
tración delegada ne será aplicable para la efectividad de 1'llS
que se otorgan pOr este Régimen EspecmL

Articulo cuadragésImo tercero,-Régtmen económicO-admtntl~

trativo,-A los efectos del régimen económico-administrativo de
e!te Régimen Especial, será de aplicación 10 dispuesto en el
artículo cuadragésimo tercero de la Ley de la seguridad Social.

CAPITULO VII

Rérimen económico financiero

MUculo cuadragéSllno cuarto.-Recursos.-Los reCUrlSD.' eco
nómiCfiS de este Régimen Especial serán los siguientes:

a) Las cotizaciones de los empleados de hogar y de los
cabezas de famU1a. .

b) Las rentas e intereses y cualquier otro producto de 8UB
bIenes patrimonIales

c) LOs blenes, derechos y accione~ de que disponga el Mon
tepio Naeional del serVicio Doméstico al entrar en vigor este
Régimen Especial de la Seguridad Social,

d) Las donaciones. legados o cualesquiera otros ingresos
que se otorguen ~ esta Mutualidad.

Art1culo cuadragésimo quinto.-Sistema financiero. Uno. El
listema financiero de este Régimen Especial será el de reparto
y su cuota se revisara periódicamente para mantener la ne
cesaria adecuación entre lOs recursos y las obltgftCiones del
mismo, El primer periodo de reparto será de cuatro aft06.

Dos, Se constituirá el correspondiente Fondo de n1velaei6n
mediante la acumulación financiera de las diterencIas anuaJeI .
entre la cuota media y la natural preVista,

Tres. Asimismo se constituirá un Fondo de garantia para
suplir los posibles déficit que puedan ocasionar la dispensación
de prestaciones por cuantia superior a la prevista técnicamente
o la disminución de ias cotizaciones

Articulo cuaclragésimo sextO,·-Inversiones.-Los tondos de ni
velación y de garantía de este· Régimen EspecIal que no hayan
de destinarse de modo inmediaw al cumplimiento de obUga..
ciones reglanaentarias, serán invertid08 en la m1sma forma '1
con análogas finalidades Que !e aeflahm para el Ré¡1m.en CJ+.
neral. previo acuerdo de 10\Cj Organos centrales de gobierno
de la .Mutualidad,

Articulo cuadragéSimo séptimo.-Gasto.! de adm'lnutración.
La cuantia de los gastos de administración de este Régimen

Especlal estará limitada a un porcentaje máximo de sus tn
¡resos totales, que será aprobado por el MInisterio de Trabajo,
a propuesta del Instituto Nacional de Previ.ión.

CAPITULO VIII

Faltas y sanciones

Articulo cuadragésImo octavo. - Norma genITal. Uno. Dt
acuerdo con lo dispuesto en el articulo sesenta de la Ley de
la seguridad SOCial, serán infracciones las acciones u om1~

siones que supongan incump!1m1ento de las obligaciones Q.ue
impone dIcha Ley y de las reguladaa en el presente Decreto.
as! corno en sus dispoliciones de aplicación y desarrollo; igual
mente, las que dificulten u obstruyan la aplicación de ut4
Régimen Especial y las que tiendan a de!rauds.rlo,

Dos. Los tipos de intracl~lón, sujetos re15ponsa.bles, el~
y cuant1a de las sanciones y el procedimiento especi&1 para
la Imposición de las mismas, serán los que se detennlnen
para el Régimen General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera-Uno. Lo dispuesto en el presente Decreto tendr6
vigencIa desde el día uno de enero de mil novecientos setenta,
con excepción de lo preceptuado respecto de la prestación por
incapacidad laboral transitoria, que entrará en vigor a partir
del día uno de enero del año mil novecientos setenta '1 uno.
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OQs. A efectos de lo dispuesto 1711 el ,iruCl;lo decimo del pre
senw Decreto, los empleados de hogar que causen baja en este
Régimen Especial como consecuencia de alguna de las con
tlngencial' determinantes de incapacidad laboral transitoria
durante el aúo '1lil novecient,o.s setenta. podrán petmanecer en
situación asimilada a la de all'a mediante el pago a su cargo
de las cuotas, previsto en el numero dos del artlCulo decimosexto
y de conformidad con 10 dispuesto en el nlÍmero euatro del
~¡rtiCl¡]o ctecimOCltarto

Segunda.·--Uno La cuantUi eie la clioi..a de ¡;otiza,ción a este
.Ré¡;:imen Especial sen\ de dO.'idelltas cincuenta pesetas durante
el primer período de reparto. sin perjuicio de lo previsto en el
lJúmero dos del ¡-¡rticlllo dpcimoquinto (jpj pl"E'spnte Decreto.

Dos No obstante ln dü:,pdesto en el nilmero anterior, la
cuota f\ que ei mifOnlO se refiere sera de ciento setenta y cinco
pe~eta.!l durante (li ailo mil novecientos setenta y doscientail
Quince pe"eta.s durante el año mil novecientof: setenta V uno.

Tercera.-De conformidad con lo establpcido en el articulo
cuarto de la Ley ne la Seguridad Social ~ faculta al Ministe
rio de Trabajo p~ra dictal !as disposirionel'i necf'sarias pan la
ejecución y df'sarrollo del prespnte Decreto

DISPOSICIONJ;;S '1'H.ANSITüRI '\8

Primera.-Uno. Las prestaciones causada..-; con anterioridad
a la fecha de entrada en vigor del Régimen Especial de la Se
guridad Social para el servicio Domést.ioo continuarán rigién
dose por la legislación anterior.

Dos. se entenderá por prestación causada aquélla a la Que
tiene derecho el beneficiario, por haberse producido las contin
gencias o situaciones objeto de protección v hallarse en pose
sión de todos los requisitos que condicionan su derecho, aunque
aún no lo hubiera ejercitado.

8egunda.-Uno. A medida Que 10 permitan Las posibilidades
económicas del Régimen Especial de la Seguridad SOcial para
el servicio Doméstico, se otorgará. gradualmente la asistencia
sanitaria a los pensionistas y a lOs que estén en el goce de
pr,estaclones periódicas. as! como a IOR familiare~ y asimilados
de ambos.

Dos. Con independencia de lo dispuesto en el número an
terior, los pensionistas de vejez e invalidez de este Régimen E.s
peclal podrán disfrutar del derecho a los beneficios de la &Sis
tencia sanitaria del mismo, con carácter vollU1tario, median·
te el pago de la cuota mensual que al efecto se sefiale por el
Ministerio de Trabajo.

Tercera.-Uno. Las cotizaciones computables efectuadas por
los empleados de hogar en el Montepio Nacional del servicio
Doméstico serán válidas para el reconocimiento del derecho ..
las prestaciones establecidas en el presente Decreto.

Dos. Cuando el periodo de cotización exigido en el nuevo
Régimen para tener derecho a una prestación fuese superior
al requerido en la legislación anterior, se aplicará aquél de
modo paulatino; para ello, ..e partirá en la fecha en que entre
en vigor dicho Régimen del periodo de cotización anteriormen
te exigido y se determina.rá el aplicable en cada Ca&) concreto.
añadiendo a tal período la mitad de los dias transcurridos· entre
la citada fecha y la. del hecho ca.usante de la prestaci6n; dicha
regla se aplicará hasta el momento en que el periO<1o de co
tlr.ación así resultante sea igual al implantaclo por t>ste Decreto.

Para las prestaciones por invalidez permanente en los grados
de incapacidad permanente parcial o total para la profesi6n
habitual, inexistentes en el Régimen anterior, y absoluta para
todo trabajo, se partirá de un periodo previo de cotización de
veintitrés mensualidades, habida cuenta del período de cotiza
ción de setecientos días exigido, inicialmente, a estos efectos.
en el Régimen General de la seguridad Social. Dicho periodo
se incrementará sucesivamente en la forma prevista en el pá
rrafo anterior.

Tres. Cuando (l! periodo de cotización exigído en el nuevo
Régimen fuera. interior al requerido en el anterior. se aplicará
aquél de modo inmediato.

Cuarta,-Uno. Las Entidades Médicas Concertaaas del Mon
tepio Nacional del Servicio Doméstico que se encuentren ac
tuando con tal carácter en la fecha de iniciación de este Ré
gimen EspeciaL s610 podrán continual su gestión asistencial con
certada hasta el próximo vencimiento anual del concierto sus
crito con dicho Montepio.

Dos. Los beneficiarios que estuvieran adscritos a dichas En
tidades Médicas pasarán a recibir las prestaciones sanitarias

por conducto de ~a OrganiZación de los Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional de Previsión.

Quinta.-A la entrada en vigor del Régimen Especial de la
Seguridad Social para el servicio Doméstico se mantendrán en
todas sus funciones los actuales Organos de Gobierno centrales
y provinciales del Montepio Nacional del Servicio Doméstico.

Las normas que regulaban la constitución, régimen orgánico
.v funcionamiento del Montepío Nacional del servicio Doméstico
mantendrán su vigencia hasta tanto que, por el Ministerio de
I'rabajo. prevto informe de la Sección Femenina del Movimien
to, se dicten las disposiciones relativas a dicha materia para :a
Mutualid'8d Nacional de la 8e¡;ruridad Social de los empleados
de hogar.

Así lo dispongo por el present€" Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JESUS ROMEO GORRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se establece el m.odelo oficial de
«parte de accidente».

Ilustrísimo señor:

Establecida por el artículo 21 de la Orden de 13 de octubre
de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 4 de noviembre) la
obligación de que los empresarios notifiquen los accidentes de
trabajo. se estima conveniente determinar el modelo oficial del
«parte de accidente» que sistematizando de una manera mli
forme los datos que han 'de comunicarse en tales casos facilite
tanto su cumplimentación por los empresaríos como el ejer
cicio de las funciones que sobre la materia competen a los Or
ganismos y Entidades a }os que van destinados dichos partes,
redundando, en definitiva, todo ello en beneficio de los acci
dentados y d.e sus derechohabientes, en su caso.

En su virtud. y de conformidad. con la cOITi:¡:,etencia q...e tiene
atribuida en la disposición final de la Orden de 13 de octubre
de 1967. esta. Dirección General acuerda:

PrimerC".-El {(parte de accidente» a que se refiere el artícu
lo 21 de la Orden de 13 de octubre de 1967 ('({Boletín Oficial del
Estado» del 4 de noviembre) deberá ajustarse al modelo que
como anexo se acompaña a la presente Resolución.

Segundo.-l. Los ejemplares del «parte de accidente» se
facilitarán a los empresarios gratuitamente por las Entidades
Gestoras o Mutuas Patronales en las que aquéllos tengan cubier
ta la contingencia de accidente de trabajo.

2. Si los «partes 4e accidente» se smninistran encuaderna
dos,. las instruccíones sr notas del reverso del modelo podrán
figurar en la contraportada.

Tercero.-Las Entidades Gestoras y Mutuas Patronales indi
carán al reverso del «parte de accidente» los conceptos nece
sarios. en cada caso, para que los empresarios, previa cumpli
mentac1ón de los mismos, puedan, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 17 de la Orden de 25 de noviembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de diciembre), proceder al
cálculo y determinación del correspondiente subsidio por· incs,:.
pacidad laboral transitoria, aplicando las oportunas normas re
glamentarias, sin perjuicio del posterior reconocimiento del de
recho que compete Si aquéllas.

Cuarto.-El modelo oficial que establece la presente Resolu
ción será de obligatoria utilización para los accidentes de tra
bajo que se produzcan a partir del día 1 de enero de 1970.

Lo que le comilllico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Director general, José

Maria Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Mutua.lidades La
rales,


